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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA COI{TRATACIÓN DIRECTA

Fecha: 15 de mayo de 2026

Ent¡dad E.S,E, HOSPITAL EDUARDO SANTOS

Dependenc¡a que solicila: Subgerente Adminisfativa y Financiera

Dependenc¡a a la que se dir¡ge: Gerencia del Hospital.

Asunto:
SUMINISTRO DE PROOUCTOS E IMPLEMENTOS DE ASEO, CON

DESTINO A LA E,S,E, HOSPITAL EDUARDO SANÍOS

1. OESCRIPCIÓN DE LA NECESIOAD

La E.S.E HOSPITAL EDUARDO SANToS, tiene por objeto la prestación de serv¡c¡os de salud de segundo nivel de compleiidad,

enlendido ésle como un seryicio público a cargo del Estado y como parle integral del Sistema Generalde Seguridad Social en Salud,

amrde con lo coflsagrado en la Ley 100 de '1993, el oecreto Reglamentario Número 1876 de 1994. Para elefeclo de los proce§os de

mnüatación se dará apl¡cación al Numeral 60 del Articulo 195 de la Ley 100 de 1993, estando por tanto enmarcados en las normas del

Rég¡men de Derecho Privado y especialmente por lo conlenido en el Estatulo de contralación aprobado med¡ante elAcuerdo No. 13 de

fecha 26 de noviembre de 2025 expedido por la Junla o¡rec1¡va y el Manual de Contratación expedido med¡ante ResoluciÓn No. 400 del

l6 de diciembre de 2025, el cual, prevé en su artículo 22 que: El Gere nle del Hospital se encuentra facultado para conlratar, mediante

la modalidad de contratación dkecta, para la celebraciÓn y ejecuc¡ón de

(350) salarios mínimos legales mensuales vigenles, previo el cumpli

particular.

mntratos hasla por un monlo máx¡mo de trescientos cincuenta

miento de los requisitos eslablecidos para cada confato en

La Empresa Socialdel Estado Hosp¡lal Eduardo Santos del municipio de Ia Unión, constitu¡do mediante ordenanza deparlamental No.

048 del 3 de diciémbre de 1996, como un establecimiento públ¡co descentral¡zado del orden Departamental que presta servicios de

recuperación de la salud de segundo nivel en la Ieg¡ón del norte de Nariño y sur de Cauca.

El ob¡eto de ta E.S.E. Hosp¡tá Eduardo Santos de la Unión, Nar¡ño es la prestación del servicio de Salud y para el desarrollo y

cumpiimiento de su objeto podrá celebrar contratos permitidos por la leg¡slac¡ón colombiana, que puedan serejecutados o desarrollados

por personas naturales y jurídicas de derecho público y privado.
para el adecuado desarrollo de sus funciones asislenciales y admin¡slrativas, el Hosp¡lal rEuiere mntar con los recursos e insumos

necesarios que le permitan mantener y mejorar la cal¡dad de los servicios prestados. En este sent¡do, es indispensable adquirir

implementos de limpieza, higiene y desinfecc¡ón para la prevención de infecciones asociadas a la atenciÓn en salud, la protección del

personal y la garantia de ambienles seguros para los pacientes y v¡sitantes. La adqu¡sición permanente de elementos de aseo es, por

ianto, uná necesidad prioritaria para preservar las ondiciones sanitarias en las áreas as¡stenc¡ales, administrativas y de servicios

qenerales

2. OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES

2.'l objeto:
SUMINISIRO DE PRODUCTOS E IMPLEMENTOS DEASEO, CON OESfINOA LA E,S,E, HOSPITAL

EDUARDO SANfOS

2.2 Autorizaclon$ y
permisos:

La E.S.E. HOSPITAL EDUARDO SANToS, es una entidad de régimen espec¡al que Iepresenta las

actuac¡ones adminislrativas y premntractuales en el Estatuto de Contratación aprobado med¡ante la

Acuerdo N'13 del 26 de nov¡embre de 2025 y el Manual de Contralación aprobado mediante la

Resolución N'400 del 16 de dic¡embre de 2025.

La mmpetenda Gerencial para adelantar todas las actividades mntracluales de la inslilución, y que

competen al presenle estud¡o previo no requ¡ere autorizac¡ón especial por parte de la Junta Directiva

del Hospital, toda vez que, mnforme a lo dispuesto en el Manual de Contratación en su arliculo 5',
dicha competencia radica en el ordenador del gasto, tal clmo se señala en la sigu¡ente disposiciÓn:

'La conr/f]tenc¡a para contratat rad¡ca esryífrcemente en el odenat delgaslo, qu¡en a

su vez puede delegar la contatúión de lorma ldal o parc¡a¿ lo cual en ningÚn caso

¡mplicará una exoneftc¡ón de resrr/:¡sab¡ltdad fiscal, discipl¡naia o IÉ/,al en el evento de

gue s6 prosenfo un sin ssfro contradual o se fafte a la apl¡cac¡ón de /os pflnciplos

rectorcs de la contrctación pública'
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De conformidad con la norma citada, el Gerente del Hospital se encuenlra facultado para celebrar y

ejecutar contratos hasta por un valor de trescientos cincuenta (350)salarios m¡nimos legales mensuales

v¡gentes.

El atículo 22 del Manual de Conlrctac¡ón del Hosp¡tel d¡swe:
'La contatac¡ón d¡rccta es un mecanismo excw¡onalde selocc¡ón ned¡ante elcualla E.S.E.

Hosp¡tal Eduardo Sartos podrá celebrar contratos s¡h necesldad de acudi a un prcceso

competit¡vo de selecc¡ón, ya sea por la natualeza delobjeto contractual, por la cuant[a, o N
cicunstanc¡as es@iales deb¡darnente jusl¡frcadas, de conlom¡dad con la nomat¡va vigenle,

los princ¡p¡os que igen la contratac¡ón públ¡ca y el presente instrunenlo legal.

Este ílecan¡sno se d¡lizará on /os casos eslrclamerte estab/ecidos en /a Ley y en el prcsente

Estatulo, /as csusa/es gue hab¡lan eluso de la contrctación diecla en elHospital Eduardo

Sanlos so, ias sigulgnlesl
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De igual manera, y en atenciÓn a la naluraleza y cuanlia del conlralo, no resulta 
,necesaria 

una

áutoiizaciOn aspeciál por pa(e de Ia Junta Directiva del Hospilal, en mnmrdancia con lo dispueslo en

el Manual de Contralac¡Ón de la enlidad, especificamenl

Á

350)0)

v)

esléselvlclosa comprendidsbienesdetia lalralos cuanCon pata adquisic¡óncuya
c¡ncuenla /egáieslresc¡enlosdemas ezd¡enlrc v

dodesaffoloelconlrcto contatosdelSMLM vvigenfos
/oslodosenacientificas tecnológicas

ESr0n adm n ASslratiYnlara actulas ac0 SE U ree adel vnte dEStU 0a e rese reqnc0nEn encr prevsecu p

aatación sol citaden a confderivenuetesc0rTesracluales
MES com didoel n0térmi deadodelermin prened contrato estáción p0delazo a objelopl par ejecu

6202deto1 de4de 6202 aslah e1el deedesd2.3 Plazo de ejecución;

E.S.E Hospita I Eduardo Santos, de la Unlón - Nariño2.4 Lugar de eiecución:

1. Los bienes suministrados deben olmpl¡r mn las especifcaciones, marcas, referencias y calidad

acordes con el mercado.

2. El clntratjsta deberá soslener los precios ofeftados en la compra eleclfÓnica dufante la vigencia del

presente conlrato.

3. Cumplir a cabalidad con elobieto delcontrato, de acuerdo con lasobl¡gaciones y requisitos mntenidos

en la propuesla presentada y en los presentes estudios preYios.

l. Eniregar et uián oleto del contralo ompletamente nuevo y de primera cálidad, de acuerdo mn las

especificaciones conlen¡das en el pliego de condiciones y la propuesta presentada'

5. Enlregar el bien en perfecrto estado, de manera que sirvan para€l ulo efciente para el al están

destinad-os, alfuncionaiio del LA E.S.E. HOSPIfAL EDUARDo SANToS delegado para tal fin

6. Suscribir las gafantias establecidas en la cláusula de Garantías, y mantener aclualizada la vigencia

de cada una de-ellas, acorde a los plazos y condiciones allíestablecidas' sifuere necesario

7. tnformar oportunamente al Hospitat las circunslancias que limiten y afecten el adecuedo suministro

del servicio contratado y presentar las respeclivas sugerencias para coregirlo'

L Permitir la supervisión del desarrollo del objeto del presente contrato por parte del hospital
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I{O REF DESCRIPCIÓN

, conforme a especilicaciones técnicas

nte contralo. Dichas especificaciones se
EL CONIRATISfA se compromele a entrega

establecidas en cotizaciÓn que hace parte integ

r los bienes

ral del prese
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detallan a continuación
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2.5 Obl¡gaciones del

Conlrati3la:

Serán obligaciones de EL HoSPIAL:

l) Electuar los registros y operac¡ones presupuéstales y contables necesarios para cumplir

cabalmente la c;ncelación de los bienes que EL CoNTRATISTA preste salisfacloriamenle

en virtud del mntrato.

2) Elaborar las remi§iones o solicitudes de los bienes, cumpliendo con las especificaciones

lécn¡cas necesarias para el desanollo del objelo mntraclual

3) Solicitar a EL CONfIiATISTA el cambio de los bienes cuando estos presenten delectos o

alteraciones que inc¡dan en su cal¡dad, el cual deberá efectuar dentro de los tres (3) d¡as

calendario siguienles a la fecha de la solicitud, en el evento de ser nuevamente rechazados

por mala cali¡ad será causal para declarar la caducidad administrativa del mntrato'

4) Átender las inquietudes y sugerencias que presente EL CoNTRATISTA previe evaluación

de las mismas.

lnformar a EL CONTRATISTA cualquier deficiencia, irregularidad u olra s¡tuaciÓn que se

ver fi
atotr ateÍdn arrolloES c0ndele requvpresente

es UE elandoCUer0din as qacordadnte s ASum de vameac ncelar oporlun
TRA sIantr d as ONTEL Cnlractuc0 CSal c00nacr0as bltm deientoCU

5)

6)

Subgerente Administrativa y FinancieraCARI\¡EN ELENA VALDES BELA LCAZAR,
2.7 §upervi¡or Ylo
lntefventof:

qerencia@hosoitaleduardosantos.oov.c0
Cra. 2 N' 16-08 Tel. 7442029

hásla sa/a.ios nlntnos

mensuaiss objeto pafa

activ¡dades casos'

CANT

subsanada.ser
siemprelas

2.6 obligscion$ de EL

HOSP]TAL

www. hospitaleduardosantoslaunionnarino' gov'co



'*r:s?"*á¿.t/4't*
Geaenta

Go
f
U

C)o
fa.
ooI
0

ESTUDIoS PREvIos PARA LA CONTRATACóN DIRECTA

3. i,ooALIDAD DE SELECCIÓN OEL CONTRATISTA
su JUsÍFrcAclóil y FUNoAMENTo JURlDtco

Contratación D recla3.1 Modalidad:

3.2 T¡po de Contrato CONTRAIO DE SUMINISfROS

3.3 Justiticac¡ón:

La contratación para el suministro de insumos de aseo se justif¡ca en la necesidad de garantizar la

cont¡nuidad, el¡c¡enc¡a y calidad en la prestación de los servic¡os de salud olrecidos por la E.S.E

HOSPITAL EDUARDO SANTOS

El hosp¡tal requiere @ntar mn ¡mplementos de aseo y limpiesa para los procesos asistenciales y

administrativos, que permile manlener la continu¡dad del servicio, la seguridad del paciente y el

cumplimiento de los objetivos inslitucionales en materia de atenc¡ón en salud.

Para el efeclo de los procesos de mntratación se dará aplicac¡ón al Numeral 60 del Art¡culo 195 de la

Ley 100 de '1993, estando por tanto enmarcados en las normas del Régimen de Derecho Privado y

especialmente por lo conlenido en el Manual de mntralac¡ón de EL HoiSPrAL, el cual prevé en su

articulo 22 que: El Gerente del Hospital podrá contralar la realización, celebración y ejecución de

contratos hasta por trescientos cincuenla (350) salar¡os minimos legales mensuales vigentes, previo

cumplimienlo de los requ¡sitos que se establecen para cada mntralo en particular, de igual manera, el

a(ículo 5 del mencionado Manual, en donde se eslablece la competencia para celebrar contratos y el

articulo 7, con respeclo a los montos autorizados para mntratar.

Para et eleclo de los procesos de contrslscló, se daá aplicnión al Nuneral

6 del A culo 195 do la Ley 100 de 1993, eslando NI tanto enmarcados en

/as nomas del Rég¡mon de Derccho fuivado y es¡Ér;ialnenle pot lo

contenido en el Manuat de conlrctaciüt de EL HoSPITAL, expedido

ned¡ante Resolución No. No. ¿,00 del 1 6 de d¡cidnbrc de 2025, el cual prcvé

ensu a ¡culo 22 que: El Güenle dsl Hospttal Wdrá contratar la real¡zac¡ón,

ceteüación y eiecución de contntos hasta por trcsc¡entos cincuenta (350)

salar¡os n¡n¡nos legales mersua/os vl96nlss, previo umpl¡n¡onto de los

regulslos guo so esfab/ecen para cada conlrato en pad¡cular; de igual

naneÍa, el aÍlículo 5 del menc¡onado Manual, en donde se estabiece /a

conpetonc¡a parc cdebrar cültrctos y al aftículo 7, cgn rcspecto a bs
contrulos que rcqu¡üen a$obac¡ón y/o autüiz&¡óo üevil.

En cuanto a las ÍDdal¡dsd/es do contalac¡ón, el aílculo 20 del Manual de

C,ontatac¡ón establece que ios procesos dei Hosp,tal podún sdelantarce

bajo /as srguientes fumas: orden de comqa, ñntntñ¡Ón d¡rcLla'

convocatdia cefiada, convocaloda pú ¡ca, comü^s alec¡Ónicas y
ena¡gnación de b¡enes

(.. )

De acuerdo mn lo anteíor, y leniendo en cuenta la naluraleza del obieto contraclual y la competencia

para conlratar, resulta procedente adelantar el proceso mediante la modalidad de contralac¡ón directa,

cu do con los condiciones establec¡dos.

Fundamentos3.1

Juridico3:

4. ESTUDIO DEL SECTOR Y VALOR ESTIi'ADO DEL CONTRATO

La ESE HOSPIAL EDUARDo SANTOS, sustenla la contratación que se describe en esle documento

para elcumplim¡ento de los planes y programas de la entidad y la ejecuc¡ón del presupuesto.

ll ESE HoSPITAL EDUARDo SANToS, requiere contratar a una persona iurid¡ca con experiencia

comprobableen elsuministrode implementos e insumos de aseo, que cuente con la capac¡dad técnica,

administraliva y logistica necesar¡a para garantizar el cumplimiento d€ las especifcaciones técnicas,

estándares de cal¡dad, y mnd¡c¡ones de entrega establecidas por la entidad.

El proveedor deberá asegurar que los produclos suministrados cumplan con las especiflcac¡ones

lécnicas requeridas por la instilución.

4.2 Aspectos Comerc¡ales
y fécnicos . Experiencia:

El mntratista deberá acred¡lar una experienc¡a minima de se¡s (6) meses, ctntada a parlir de la fecha

de inscripción ante la Cámara de Comercio, la cual se demostrará mediante la presenlaciÓn del

Certificado de Exislencia y Representac¡ón Legalexpedido por d¡cha entidad.

Elmantenimiento demndiciones óplimasde limpieza, higiene y desinfección constituye un pilaresencial

en la prevención de infecciones asoc¡adas a la atención en salud, la protección del personaly la garantia

de ambienles seguros para los pacientes y visitantes.

La adquisic¡ón permanente de elemenlosde aseo es, porlanto, una ne@sidad priorilaria para preservar

las condic¡ones sanilarias en las áreas asislenciales, administrativas y de servicios generales. La

carencia de estos productos puede mmprometer la biosegur¡dad ¡nstilucional y elevar los riesgos

sanitarios.

4.3 Valor del Contrato;
Elvalor delclntrato se delerm¡na en la suma de:TRE|I{TAY 00S MILLo¡IES CUARENTA Y CUAÍRO
illt ClEt{ PESOS ll/CTE (¡32.0,14.100)

4.4 Forma de pago;

El valor del mntrato se cancelara según las facturas debidamente rad¡cadas, previa verificac¡ón del

cumplimiento del objeto contraclual y la. entrega del suministro con los respecl¡vos soportes. El

superyisor del clnlrato expedirá el cerlificado de cump¡imiento y rec¡bo a satisfacc¡ón, una yez

comprobadas las obligaciones contractuales, la presentación de soporte de pago de salud, pens¡ón y

riesgos, y el soporte de paqo de las estampillas exigidas en el conlrato.

www. hospitaleduardosantoslaunionnarino.gov.co
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PARA LA CONÍRATACIÓI{ OIRECTAESTUOIOS PREVIOS

Valorc0P
MATERIALES Y SUMINISTROSt32.044.1002026001275

uesto.dell resEx edido

1.5 D¡sPon¡b¡lidad
pre3upuestal:

N CLASIFICAOOR DE BIEI{ES Y SERVICIOSCODIGO SEGÚ

Código - ProductoCódigo. ClaseCód¡go. Fam¡l¡aCódigo - Segmento
Suministros de aseo y limpieza

4713000047000000

5. CRIÍERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONTRATO DE SUillIIIISTROS

Por tratarse de un proceso de mntratación direcla y dará cumplimiento alarticulo 22 del Manualdeterminada la cuantia del contrato, se

de mntratación de la E.S.E HOSPITAL EOUAROO SANTOS.

Documentos
NO

APLICA

X
Estudios Previos1

Xibilidad PresuCertificado de ois estal
X

esta o CotizaciónP3
x

ia cedula de ciudadania4.
Xún sea el casoT eta Matricula Profesion a /o licencias5.

Libreta Militar o conslancia de definición de la situ ación militar, solo para hombres mayores de 18

ancs menores de 50 años6.

X
r0 RUUnico Tributario1

XaclonCertificado de exislencia alre 0na uridica8
XenClanico - Con sus Anexos acreditación de exH a de Vida - Formato
x190 de 1995aertificado de antecedenles llscales art 1' L10
x190 de 19951at.n I 0saeI disciScadoifi ed ntecedenaCe('t1
X

Cerlif cación de consulta antecedentes udiciales12.
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